
 
 
 

 

 

 

 

Santo Domingo, República Dominicana 

30 de marzo de 2026 

 

Señores: 

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 

 

Asunto: Notificación de declinación del proceso INAPA-DAF-CM-2026-0004. 

Estimados señores: 

Por medio de la presente, la empresa URTES S.R.L., RNC No. 1-3150528-7, tiene a bien 

comunicar formalmente su decisión de declinar en la participación en el proceso de compras 

menor identificado como INAPA-DAF-CM-2026-0004. 

Esta decisión obedece a un error en los precios de los suministros cotizados ya que el inventario 

nuevo correspondiente a los bienes ofertados sufrió un alza, lo que imposibilita a nuestra 

empresa cumplir con el suministro requerido en las condiciones establecidas. 

En ese caso, y con el mayor sentido de responsabilidad y transparencia, nos vemos en la 

obligación de desistir del referido proceso por lo anteriormente informado. 

Lamentamos cualquier inconveniente que esta situación pueda ocasionar y reiteramos nuestro 

interés en participar en futuros procesos que convoque esa institución. 

Sin otro particular, se despide, 

Atentamente, 

 

 

 

Tomas Urbaez Herrera 

Gerente 

 


